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111. Otras disposiciones

VILLAR PALASI

El M;UUStr"o de Justicia,
ANTONIO MUlA ORIOL Y URQUIJO

limo. Sr. Director general de Enselianza Superior e Investi
gación.

R,E80LUCION de la Dirección General da Ense
ñanza- Media y Profesional por la que se hace pú
blica una convocatoria especial y extraordinaria
de reválida para la obtención, por el turno de
DpWllrios de la indU8tria, de los grados de Oficial
11 de Maestro Industrial de la rama de Hosteleria"

AnUalmente la Dirección General de Enseñanza Media y
Profesional viene convocando pruebas de reválida para la obten
ciótl~. ~ee ~8S ,de OflClal y Maestro lndustrial, que lSe ce
litbraD ea. 161 meses de junio y julio de cada afio en convocf¡.
tOl'la &rtI1llIrla Y e-n el m-es de septiembre para las extraordi
narIas.

En las mismas y de acuerdo con lo preceptuado en la Ley
de 20 de julio d~ 1955, pueden participar los alumnos de los
Centros oficiales, autorizados o reconocidos de Formación Profe
sional Industrial que hayan aprobado la totalidad de las asigna..
turas de dichos estudios y también los que. sin poseer el requ1sito
antes mencionado, sean, en cambio, Oftcia.Ies o Maestros de
la industria, con dos años, al menos, de set\Ticios en la catego
fía de Oficial de primera de la industria para los Oficiales. y
para los Maestors de la industria o equiparables, la de encon
trarse en posesión del titulo académico de Oficial Industrial
o haber efectuado el depósito pa't'a la obtención del mismo.

El no existir actualmente aspirantes a dichas pruebas pre
cedentes del turno normal de alumnos de Escuelas profesio
nales que hayan cursado sus estudios con val1dez académica y
las especiales circunstancias que concurren en los profesionales
de la rama de Hostelería dificultan, en extremo su posibilidad
de participar en las .referidas reválidas por coincidir las fechas
de las convocatoris ordinarias y extraordinarias con la época
de máxima actividad en esa industria. Ello obliga a arbitrar
una convocatoria esPecial para estos profesionales, que, coinci
diendo sustancialmente con las ordinarias. se efectúan. sin em
bargo, en fechas en las que no se perjudique a sus intereses
paniculares ni a los generales de la promoción turístiea del
país.

En su virtud,
Esta Dirección General ha tenido a bien resolver que, en

convocatoria especial y extraordinRria, se realice en Madrid
un examen de reválida para la obtenCión por el turno de ope.
rarios de la industria de los grados de Oficial y de Maestro
Industrial de la rama de Hostelería. prevista en el articulo 44
de la Ley de 20 de. julio de 1955. y qUe habrá de celebrarse
con arreglo a las siguientes instrucciones:

1.a Podrán solicitar tomar parte en dicha reválida espe
cial y extraordinaria todos los operarios de la industria de HO&"
telería que sean Oficial de primera de la misma, con dos a:fi()s
de servicios en dicha categoría. y también los de Maestro de
dicha industTia que hayan superado previamente la reválida
de Oficialla.

2.1\ Las instancias deberán ser remitidas a la Escuela de
Maestria Industrial de Carabanchel Bajo en el términG de
quince días naturales, contados a partir de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». ha~

ciéndose constar por los alumnos el idioma en que desean efec
tUM' las pruebas. en aquellos supuestos que aquél no venga
determinado obligatoriamente.

En la' misma harán constar los interesados' la especialidad
en la que desean efectuar la reválida. que habrá de ser, de
acuerdo con los pIanes de estudios vigentes en la materia, Ayu
dante. de Cocina, Ayudante de Servicio, Subgobernanta u Oftw
cial de Administración Hotelera para el grado de Ofic1sJ.ia y
Maestro. de Cocina y Maestro de Servicio para el grado de
Maestría.

3.ll, Los solicitantes acompañarán a sus instancias la dOCUM
mentación que les acre<lite como Oficiales de primera de la
industria hotelera, con dos afios de servicios como mínimo. o
como Maestro en dicha industria o equiparable. El certificado
a que se refiere el párrafo antecedente deberá ser visado por
el Delegado de Trabajo de la provincia en la que radique la
industria, o bien por la Junta. Sindical de Callficaci(m Profesio
nal. oída la respectiva Empresa, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden ministerial -de 6 de agosto de 1960 (~o1etfn Ofi
ciaJ del Estado» de 2 de septiembre).

4.a De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4290/1964, de
17 de diciembre, se abonarán como derechos de examen la can~

tidad de 100' pesetas para participar en la reválida de Qftci4lia
y :lOO pesetas para la de Maestrla. A "'I\i01los que reQlltan
350 pesetas para participar en las reválidas de OficiaJ1a y
Maestría Industrial les serán devueltas 250- pesetas en el su
puesto de que no puedan participar en la segunda- de ellas a
causa de no haber superado las pruebas de la primera.

S.a Las tasas a que se refiere el númerO anterior habrán de
ser abonadas, personalmente o por giro postal, en la E8eUeIe.
de Maestrla Indust!rial de Carabanchel Bajo.

6.a Por este centro directivo se nombrará oportunamente
el Tribunal que juzgará las pruebas, que habrá de co~onerse

de cinco mlembro~ elegidos entre el Profesorado de los Cen
tros oficiales de. Fortnación Profesional industrial, que serán
asistidos, .para la calltlcación de los ejercicios ~.ieos, de Pro
fesores de la Escuela Sln(iical Superior de Bos ~lerlA y 'l'uristno
de Madrid, Centro no oficial, reconocido por .reto de 11 de
mayo de 1968 (<<Bgletin Oficial del Estado» de 10 de junio).

JUSTICIADE
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ORDBN de 14 de maTíW de 1969 referente a las
dotaciones de las cdtedras que se citan de la Fa
eultQd tU Filosojia y Letras de la Universidad de
$antw.oo

Ilmo. sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la univeritdad de Santiago,

Este Mtn1sterio ha resuelto:
1.0 Declara.r desdotada la cátedra de {(Gramática general y

Orftlo& Uter8rla» & la Facultad de Filosofía y Letras de dicha
Ull1_dad.

20- Pasar la dOtación anterior a la eátedra de «Anglosajón
e Historia del inglés» de la citada Facultad y Universidad,
cátedra que será considerada dotada a todos log efectos desde
esta fecha.

Lo dlfO a V. J. para su conocimiento y efectos,
Dice guarde .. V. l. muchos afias.
Ma<triCf, 14 de marzo de 1969.

DECRETO 54711969. de 27 de marzo, par el que
se ,indulta a Pedro Urdiales Cerván del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pedro Urdiales Cerván.
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en renten·
cía de uno Qia febrero de JIlU novecientos sesenta y ocho, como
aqtor de unde11to de apropiación indebida. a la pena de seis
aftas y un día de presidio mayor, tenIendo en cuenta las cir
cunstancias qUe concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora. de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tk.ió!j de abrIJ de mil novecientos trelrlta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y Tribunal
~tenciad()r, a Propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministr06 en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Pedro Urd1ales C-erván del resto de la
pena prtvativa de l1bertad que le queda pOr cumplir y que le
rUé imptieata. en· la expresada sentencia.
~ 10 dioipongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a veintisiete dé marzo de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


